






































































Bogotá, D.C. Septiembre 24 de 2021

Señor

MOCERLIN STELL CONRRADO RUMIE

SECRETARIO

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL

j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrea 10 No. 37-39, Palacio de Justicia

Girardot, Cundinamarca.

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 0707/21 de Juzgado 4 Civil Municipal del 13
de Septiembre de 2021 del municipio de GIRARDOT (CUNDINAMARCA)
Proceso: Ejecutivo singular 253074003004-2021-00177
Afectado: INVERSIONES OVEIDA RIVERA & HIJOS CIA S EN C NIT 9014055768 matrícula 03276244

GLADIZ OVEIDA RIVERA C.C. 103053548
Número de trámite: 000002100453391 CRE030108514

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, y ha
procedido al registro de Embargo interés social ordenado por usted de la siguiente manera:

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, y ha
procedido al registro de la inscripción del embargo interés social que posee el socio gestor GLADIZ OVEIDA
RIVERA C.C. 103053548  sobre la sociedad INVERSIONES OVEIDA RIVERA & HIJOS CIA S EN C NIT
9014055768 matrícula 03276244, toda vez que la misma no posee "acciones", conforme a lo ordenado por
usted.

No obstante lo anterior, respetuosamente le solicitamos confirmar si la inscripción realizada por esta entidad
obedece a los ordenado por usted, toda vez que el nombre correcto de persona natural corresponde a GLADIZ
  y en el oficio indica "GLADYS", y posee en la sociedad de la referencia interés social y en el oficio indica
"acciones".

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co

mailto:j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cordialmente,

ANGELA MARIA OTALORA MORA

ABOGADO

Respetuosamente, solicitamos que sea analizada la siguiente información. 1. Nuestro deseo es ofrecerle toda la cooperación que esté a nuestro alcance.
Si por cualquier causa considera Usted que la información suministrada debe ser complementada, revisada o corregida, por favor háganoslo saber
inmediatamente. A tal fin, solicitamos que la inquietud correspondiente se nos comunique mediante un nuevo oficio que contenga la exposición de
la inconformidad o de la petición de la que se trate. 3. Recuerde que las cartas de devolución pueden ser consultadas directamente en la página de
Internet de la Cámara de Comercio de Bogotá http://www.ccb.org.co/ . En la sección de "Servicios en Línea" deberá seleccionar la opción "Estado de
su trámite registros públicos". Si se ha negado la inscripción del acto o documento, al final de la página desplegada se le permitirá ver e imprimir la
carta de devolución.

http://www.ccb.org.co/















































































